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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  Y C O ME R C I O
DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se resuelve 

el concurso convocado por Decreto de 1 de septiembre 
de 1948 para fabricar penicilina en España a favor de 
la proposición presentada conjuntamente por «Consorcio

Químico Español, S. A., y banco Urquijo, S. A.»

Visto el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria, como consecuencia del concurso convo
cado por el Ministerio de Industria y Comercio por De
creto de primero de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho y Orden aclaratoria de cuatro de noviem- 
br del mismo año, en cuyo Decreto se declaraba de «in 
terés nacional» la industria de fabricación de penicilina, 
de acuerdo con la Ley de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Estudiada la documentación presentada, examinados 
los informes emitidos por el Consejo de Industria, Con
sejo Nacional de Sanidad, Dirección General de Sanidad 
y Sindicato de Industrias Químicas, asi como el dicta
men y ifropuesta de la Dirección General de Industria; 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Como resultado del concurso con
vocado por Decreto de primero de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho y Orden aclaratoria 
de cuatro de noviembre del mismo año, ha quedado acep
tada la proposición presentada conjuntamente por las En
tidades «Consorcio Químico Español, Sociedad Anónima», 
y «Banco Urquijo. Sociedad Anónima», y, en su conse
cuencia, se autoriza a la Empresa que con dicha finali
dad habrán de constituir las dos Sociedades citadas, para 
instalar una fábrica de penicilina'en España, de acuerdo 
con las condiciones generales estipuladas en este Decre
to y las de detalle que, ya aceptadas por dichas Entida
des, se consignarán en la Orden complementaria que a 
este efecto dictará el Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo segundo.—A los efectos de la concesión de los 
beneficios que el Decreto de convocatoria señala, se de
clara incluida entre las industrias de «interés nacional» 
la de fabricación de penicilina que ha de ser instalada 
por la Empresa a que se refiere el articulo anterior.

Artículo tercero.—En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo octavo de la Ley de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve y el artículo cuarto del De
creto de convocatoria, dicha industria gozará de los si
guientes beneficios:
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a) Derecho de expropiación forzosa de los terrenos 
Necesarios para la instalación de las fábricas y depen
dencias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces con vías 
generales de comunicación, asi como servidumbre forzo
sa de paso para vías de acceso y líneas conductoras de 
energía eléctrica, abastecimiento de agua y evacuación 
de residuos.

b) Garantía de imposición al mercado nacional, du
rante el período de quince años, del cincuenta por cien
to del consumo real, en las condiciones establecidas en 
el artículo cuarto de este Decreto y en la Orden m iniste
rial a que se refiere el artículo primero.

Artículo cuarto.—Esta concesión se otorga de acuer
do con las bases del Decreto de fecha primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho convocando 
el concurso para la fabricación de penicilina, con el con
tenido de la proposición, de fecha tres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y documentos aclaratorios, 
de veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve, presentados por las Entidades peticionarias, con las 
condiciones especiales que fija rá  la Orden ministerial 
complementaria que se cita en el artículo primero y las 
generales siguientes:

a) Los Estatutos fundacionales de la Sociedad que 
en su día se constituya y cualquier ampliación o modifi
cación de los mismos requerirán la previa aprobación re
glam entaria de la Dirección General de Industria, la cual 
podrá solicitar de la Empresa concesionaria cuantos da
tos o documentos juzgue oportunos en relación con el 
cumplimiento de las cláusulas de la concesión o de cual
quier otro extremo, y en particular, el de la nacionalidad 
del capital y personal, que deberán ajustarse a lo pres
crito en el articulo quinto de la Ley de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve.

b) Análogamente, queda obligada la Entidad conce
sionaria a presentar a la Dirección General de Industria 
los contratos suscritos con las Empresas extranjeras, para 
la  aprobación y conformidad de los términos en ellos es
tablecidos.

c) La capacidad de producción de la fábrica será, 
como mínimo, de seis millones de dosis de cien mil uni
dades internacionales Oxford al año, pudiendo la Em
presa concesionaria establecerla para una producción de 
hasta doce millones de dosis anuales, destinando el ex
ceso sobre el mínimo citado a efectos especialmente de 
la  exportación.

En cuanto a la imposición al mercado nacional, que 
se establece según el artículo tercero del presente Decre
to, se entenderá a los efectos de implantación de nuevas 
fábricas o de las importaciones de penicilina o deriva
dos comprendidos dentro de la gama de productos a fa 
bricar por la Entidad concesionaria, y se limita para esta 
Empresa al cincuenta por ciento del consumo real anual 
de dicho mercado nacional—evaluado según las estadís
ticas oficiales—y para los sucesivos períodos, durante el 
•plazo de quince años de duración de esta concesión, con 
independencia de la producción que obtenga o pueda 
obtener la fábrica.

d) La clase, calidad y pureza del producto a obtener 
llenará los requisitos que en las proposiciones figuren, y 
estará sometida su comprobación a las normas precep
tuadas en las disposiciones vigentes para productos fa r
macéuticos, con las complementarias que se determinan 
para garantía de la calidad y pureza del producto.

e) La construcción de la fábrica, así como el presu
puesto de la instalación, se atendrán, en sus líneas ge
nerales, al anteproyecto presentado por las Entidades 
concesionarias.

f) La importación de maquinaria y utillaje será co
municada oportunamenté a la Dirección General de In 
dustria a efectos de su informe previo y oportuna com
probación de la misma.

g) Las m aterias primas fundamentales empleadas en 
la industria deberán ser de procedencia nacional, im
plantando, directa o indirectamente, la Empresa conce
sionaria, previas las oportunas autorizaciones, la fabri
cación de aquellas que actualm ente no se encuentren en 
nuestro mercado y cuya importancia o volumen lo re
quiera.

h). El emplazamiento de la  fábrica será en Madrid.
D La puesta en m archa de la fábrica habrá de reali

zarse en un plazo de veinticuatro meses, y la del depar
tamento de envasado o sala estéril, en el de seis meses, 
a fin de permitir el envasado de sales de penicilina y 
de otros antibióticos, especialmente estreptomicina, que 
la Empresa concesionaria pueda importar a granel.

Estos plazos, que serán contados a partir de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Or
den m inisterial a que se hace referencia en el artículo 
primero, podrán ser prorrogados por lá Dirección General 
de Industria en caso de fuerza mayor, apreciada por la  
misma.

j)  El precio de venta en alm acén-fábrica del produc
to a obtener será el que se especifica en la proposición 
aprobada y figura en las condiciones de detalle a que 
hace referencia el artículo primero.

Las modificaciones del mismo, como consecuencia de 
alteraciones en los factores que integran dicho precio de 
venta, se efectuarán también de acuerdo con lo indica
do en las citadas condiciones.

k) La Entidad concesionaria queda obligada a esta
blecer un laboratorio de investigación para que, en co
laboración con los Organismos estatales a ello dedicados, 
pueda proceder al desarrollo de la técnica de los anti
bióticos.

1) De acuerdo con las condiciones de la propuesta, la 
Empresa concesionaria ha de desarrollar los servicios de 
carácter social y principalmente los de enseñanza profe
sional, relacionados con esta clase de industria.

Artículo quinto.—Por parte de los Organismos depen
dientes del Ministerio de Industria y Comercio se otor
garán los permisos oportunos para la importación de m a
quinaria y elementos indispensables para la instalación 
de la industria y las divisas necesarias para el pago de 
pianos, patentes y licencias de la entidad extranjera co
laboradora, así como para las materias primas, cepas 
madres y nutrientes necesarios para la puesta en m ar
cha de la industria, y siempre de acuerdo con los térm i
nos de las propuestas que han servido de base para la 
adjudicación del concurso. Se concederán también los 
m ateriales y elementos de origen nacional precisos para 
la implantación y funcionamiento de esta Industria, den
tro de las necesidades, en cantidad y calidad, previstas 
en la Memoria aceptada.

Artículo sexto.—La intervención del Estado, prevista 
por el articulo tercero de la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve se regulará opor
tunamente, en la parte que afecte al Ministerio de Indus
tria y Comercio, por la Dirección General de Industria, 
de acuerdo con el articulo quince del Reglamento de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo séptimo.—El incumplimiento de las condi
ciones en que se otorga esta concesión dará lugar a san
ciones económicas y administrativas de importancia pro
porcionada a la gravedad de la infracción, que podría 
llegar a la anulación de la concesión otorgada.

Artículo octavo.—La caducidad de los beneficios con
cedidos podrá declararse como consecuencia de incum
plimiento de las cláusulas especificadas, y se ajustará a 
las normas establecidas en los artículos dieciséis y die
cisiete del Reglamento de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Industria y Co
mercio se dictará la Orden con las condiciones de detalle 
a que se refiere el articulo primero y demás disposiciones 
complementarias en relación con la concesión que por 
este Decreto se otorga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de Junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se resuelve 
el concurso convocado por Decreto de 1 de septiembre 
de 1948 para fabricar penicilina en España, a favor de 
la proposición presentada por «Industria Española de 
Antibióticos, S. A.»

Visto el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria, como consecuencia del concurso convo-
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cado por el Ministerio de Industria y Comercio por Decreto de primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho y Orden aclaratoria de cuatro de noviembre del mismo año, en cuyo Decreto se declaraba de «interés nacional» la industria de fabricación de penicilina, de acuerdo con la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos trein ta y nueve.

Estudiada la documentación presentada, examinados los informes emitidos por el Consejo de Industria, Consejo Nacional de Sanidad, Dirección General de Sanidad y Sindicato de Industrias Químicas, asi como el dictamen y propuesta de la Dirección General de Industria; a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Como resultado del concurso convocado por Decreto de primero de septiembre de rnll novecientos cuarenta y ocho y Orden aclaratoria de cuatro de noviembre del mismo año, ha quedado aceptada la proposición presentada por «Industria Española de Antibióticos, Sociedad Anónima», y, en su consecuencia, se autoriza a dicha Empresa para instalar una fá brica de penicilina en España, de acuerdo con las condiciones generales estipuladas en este Decreto y las de detalle que, ya aceptadas por la Entidad mencionada, se consignarán en la Orden complementaria que a este efecto dictará el Ministerio de Industria y Comercio.
Artículo segundo.—A los efectos de la concesión de los beneficios que el Decreto de convocatoria señala, se declara incluida entre las industrias de «interés nacionab la de fabricación de penicilina que ha de ser instalada por la Empresa a que se refiere el artículo anterior.
Artículo tercero.—En virtud de lo dispuesto en el a rtículo octavo de la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve y el artículo cuarto del Decreto de convocatoria, dicha industria gozará de los siguientes beneficios:
a) Derecho de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la instalación de las fábricas y dependencias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces con vías generales de comunicación, asi como servidumbre forzosa de paso para vías de acceso y líneas conductoras de energía eléctrica, abastecimiento de agua y evacuación de residuos.
b) G arantía de imposición al mercado nacional, duran te  el período de quince años, del cincuenta por ciento del consumo real, en las condiciones establecidas en el artículo cuarto de este Decreto y en la Orden m inisterial a que se refiere el artículo primero.
Articulo cuarto.—Esta concesión se otorga de acuerdo con las bases del Decreto de fecha primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho convocando el concurso para la fabricación de penicilina, con el contenido de la proposición, de fecha cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, y documentos aclaratorios, de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, presentados por la Entidad peticionaria, con las condiciones especiales que fijará la Orden ministerial complementaria que se cita en el artículo primero y ias generales siguientes:
a) Los Estatutos fundacionales de la Sociedad y cualquier ampliación o modificación de los mismos requerirán  la previa aprobación reglam entaria de la Dirección General de Industra, la cual podrá solicitar de la Empresa concesionaria cuantos datos o documentos Juzgue oportunos en relación con el cumplimiento de las c láusulas de la concesión o de cualquier otro extremo, y en particular, el de la nacionalidad del capital y personal, que deberán ajustarse a lo prescrito en el artículo quinto de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve.
b) Análogamente, queda obligada la Entidad concesionaria a presentar a la Dirección General de nduslria los contratos suscritos con las Empresas extranjeras, para la aprobación y conformidad de los términos en ellos establecidos.
c) La capacidad de producción de la fábrica será, como mínimo, de seis millones de dosis de cien mil uni

dades internacionales Oxford al año, pudiendo la Em

presa concesionaria establecería para una producción de hasta doce millones de dosis anuales, destinando el exceso sobre el mínimo citado a efectos especialmente de la exportación.
En cuanto a la imposición al mercado nacional, que se establece según el artículo tercero del presente Decreto, se entenderá a los efectos de implantación de nuevas fábricas o de las importaciones de penicilina o derivados comprendidos dentro de la gama de productos a fa bricar por la Entidad concesionaria, y se limita para esta Empresa al cincuenta por ciento del consumo real anual de dicho mercado nacional—evaluado según las estadísticas oficiales—y para los sucesivos períodos, durante el plazo de quince años de duración de esta concesión, con independencia de la producción que obtenga o pueda obtener la fábrica.
d) La clase, calidad y pureza del producto a obtener llenará los requisitos que en las proposiciones figuren, y estará sometida su comprobación a las normas preceptuadas en las disposiciones vigentes para productos fa rmacéuticos, con las complementarías que se determ inan para garantía de la calidad y pureza del producto.
e) La construcción de la fábrica, asi como el presupuesto de la instalación, se atendrán, en sus líneas generales, al anteproyecto presentado por la Entidad concesionaria.
f) La importación de m aquinaria y utillaje será comunicada oportunam ente a la Dirección General de In dustria a efectos de su informe previo y oportuna comprobación de la misma.
g) Las m aterias primas fundam entales empleadas en la industria deberán ser de procedencia nacional, implantando, directa o indirectam ente, la Empresa concesionaria, previas las oportunas autorizaciones, la fabricación de aquellas que actualm ente no se encuentren en nuestro mercado y cuya im portancia o volumen lo re quiera.
h) El emplazamiento de la fábrica será en León.
i; La puesta en m archa de la fábrica habrá de realizarse en un plazo de veinticuatro meses, y la del departam ento de envasado o sala estéril, en el de seis meses, a fin de perm itir el envasado de sales de penicilina y de otros antibióticos, especialmente estreptomicina, que la Empresa concesionaria pueda im portar a granel.
Estos plazos, que serán contados a partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Orden m inisterial a que se hace referencia en el artículo primero, podrán ser prorrogados por la Dirección General de Industria en caso de fuerza mayor, apreciada por la misma.
j) El precio de venta en alm acén-fábrica del producto a obtener será el que se especifica en la proposición aprobada y figura en las condiciones de detalle a que hace referencia el artículo primero.
Las modificaciones del mismo, como consecuencia de alteraciones en los factores que integran dicho precio de venta, se efectuarán también de acuerdo con lo indicado en las citadas condiciones.
k> La Entidad concesionaria queda obligada a establecer un laboratorio de investigación para que, en colaboración con los Organismos estatales a ello dedicados, pueda proceder al desarrollo de la técnica de ios an tibióticos.
1) De acuerdo con las condiciones de la propuesta, la  Empresa concesionaria ha de desarrollar los servicios de carácter social y principalm ente los de enseñanza profesional, relacionados con esta clase de industria.
Artículo quinto.—Por parte de los Organismos dependientes del Ministerio de Industria y Comercio se otorgarán los permisos oportunos para la importación de m aquinaria y elementos indispensables para la instalación de la industria y las divisas necesarias para el pago de planos, patentes y licencias de la entidad extranjera colaboradora, así como para las m aterias primas, cepas madres y nutrientes necesarios para la puesta en m archa de la industria, y siempre de acuerdo con los térm inos de las propuestas que han servido de base para la adjudicación del concurso. Se concederán también los m ateriales y elementos de origen nacional precisos para la im plantación y funcionamiento de esta industria, den-
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tro de las necesidades, en cantidad y calidad, previstas 
en la Memoria aceptada.

Artículo sexto.—La intervención del Estado, prevista 
por el articulo tercero de la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, se regulará opor
tunamente, en la parte que afecte al Ministerio de Indus
tria y Comercio, por la Dirección General de Industria, 
de acuerdo con el artículo quince del Reglamento de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo séptimo.—El incumplimiento de las condi
ciones en que se otorga esta concesión dará lugar a san
ciones económicas y administrativas de importancia pro
porcionada a la gravedad de la infracción, que podría 
llegar a la anulación de la concesión otorgada.

Artículo octavo.—La caducidad de los beneficios con 
cedidos podrá declararse como consecuencia de incum
plimiento de las cláusulas especificadas, y se ajustará a 
las normas establecidas en los articulos dieciséis y die
cisiete del Reglamento de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Industria y Co
mercio se dictará la Orden con las condiciones de detalle 
a que se refiere el artículo primero y demás disposiciones

complementarias en relación con la concesión que por 
este Decreto se otorga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Industria y Com ercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P Ú B L I C A S
Rectificación a la relación de obras de mejora y modernización 

a subastar en el presente ejercicio, que acompañaba 
al Decreto de este Departamento de 2 4  de julio 

de 1949.
Habiéndose padecido error en la designación de la obra nú

mero 4 ae la citada relación, publicada en la página 2939 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, número 183, correspondien
te al día 2 de julio de 1949, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificada:

« D e s i g n a g i ó n  de  l a  o b r a : Variante entre los puntos kilométri
cos 54,425 al 54,843 para la supresión del paso a nivel sobre el 
ferrocarril del Norte en la carretera ae Pefiafiel á Dueñas.»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 

que se crea en la agrupación de acreedores 
de la cuenta de Tesorería de la 

Delegación Central de Hacienda un 
concepto especial destinado a los ingresos 

que se produzcan por ventas eventuales 
de material telegráfico.

Excmos. Sres.: El último apartado del 
párrafo 2-16 del artículo segundo de las 
normas técnicas dictadas para la forma
ción y tramitación de ios proyectes Ce 
construcción de líneas aéreas y transporte 
de energía eléctrica de alta tensión, apro
badas por Orden del Minist erio de Obi as 
Públicas de 10 ce julio de 1943, establece 
que las Entidades propietarias o concesio
narias de líneas eléctricas para el trans
porte de energía de alta tensión, satisfaz 
gan los gastos que ocasione el ttaslatío 
de las líneas de telecomunicación pertur
badas en su funcionamiento como conse
cuencia de la proximidad de aquéllas. 
Cuando en cumplimiento de estas dispo
siciones y de las que fueron antecedentes 
suyos (señaladamente las que constituye
ron materia de la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946), se realizaron trasla
dos de líneas eléctricas de telecomunica
ción de alta tensión en las circunstancias 
expresadas, acudieron las Entidades con
cesionarias de las de transporte a .a Di
rección General de Correos para que las 
facilitara mediante precio, el material por 
ella adquirido con cargo a los Presupues
tos del Estado que, existiendo en si s al
macenes y no siendo de fácil adquisición 
en el mercado, habría de utilizarse en las 
obras a realizar. Los ingresos que produ
jeron estas ventas, fueron aplicados al 
presupuesto de este nombre en la Sección 
tercera, capítulo octavo, articulo único, 
«Producto de Telégrafos y Teléfonos». No 
parece que esta aplicación sea adecuada 
a la naturaleza del ingreso, que no es con
secuencia de servicio de esta índole, sino, 
según queda dicho, de ventas hechas a 
Empresas que han de emplear los mate
riales adquiridos en la instalación a su 
costa de las líneas de telecomunicación 
llamadas a sustituir a las perturbadas por 
la proximidad de las tendidas para la con
ducción de energía eléctrica destinada al 
transporte, y como por otra parte, esta 
clase de operaciones serán en el porvenir 
■muy frecuentes y de gran importancia, como consecuencia de la electrificación

progresiva de los ferrocarriles, se produ
cirá el resultado de que, mermada la exis
tencia de material en los almacenes de 
Telecomunicación, no sea posible repo
nerlo mediante compra del que había de 
estar destinado a sustituirlo, porque los 
ingresos producidos por tales ventas no 
reponen, a causa de la aplicación que le 
es dada, ei crédito del Presupuesto de 
gastos que se habia de utilizar para nue
vas adquisiciones.

El material servible procedente de las 
lineas sustituidas, ingresa por su valor 
actual en los almacenes de la Dirección 
General citada, cuyo quebranto está, con
siguientemente, representado por la dife
rencia entre el valor del material nuevo 
entregado para las instalaciones y el del 
antiguo que ingresa en dichos almacenes.

De no arbitrarse un medio adecuado pa
ra acceder a lo propuesto por la Dirección 
General de Telecomunicación, se daria lu
gar a que la disminución de los créditos 
presupuestos de que puede disponer para 
las adquisiciones del material que emplea 
en sus líneas, ocasionadas por las opera
ciones de referencia, tuviera que ser reme
diada mediante la concesión de suplemen
tos de crédito que en realidad son inne
cesarios, y para evitarlo, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La diferencia entre el im
porte del material de las lineas de Teleco
municaciones sustituidas en las circuns
tancias previstas en el párrafo 2-16 del 
articulo segundo de las normas aprobadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, me
diante Orden de 10 de julio de 1948, y el 
que corresponda al material sustituido ser
vible que tenga entrada en los almacenes 
de dicha Dirección General, ingresará en 
el Tesoro con aplicación a un concepto 
especial que se crea en la Agrupación de 
Acreedores —Depósitos, de la Cuenta de 
Tesorería de la Delegación Central de Ha
cienda. con la denominación de «Fondos 
procedentes del suministro de material 
para instalaciones de líneas telegráficas 
a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación» (Ordenes 
ministeriales de 10 de julio de 1948 y 5 
de agosto de 1949). ,

Art. 2.c La Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación podrá disponer 
de estos fondos para los mismos fines a 
que estén destinados los que se consignen 
en el Presupuesto de gastos del Estado, 
para la adquisición por la Jefatura Prin
cipal de Telecomunicación del material 
destinado a estos servicios (que es el con
signado en el presupuesto vigente, en' la 
Sección tercera de la Agrupación de Obli
gaciones de los Departamentos ministe

riales, capítulo tercero, artículo séptimo, 
grupo tercero y concepto primero), previa 
la correspondiente fiscalización de los gas
tos y mediante la expedición de los opor
tunos mandamientos de pago en la forma 
requerida s^gún las circunstancias que 
concurran en cada servicio.

Art. 3.° El saldo que a final de cada 
Ejercicio ofrezca la cuenta que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
primero de la presente Orden, se ha de 
abrir en la Delegación Central de Ha
cienda, será aplicado, mediante ta consi
guiente formalización, al artículo tercero 
del capitulo primero de la Sección quinta 
del presupuesto de ingresos, «Recursos 
eventuales de todos los ramos».

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 5 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D., A. Prados.
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación 

y Obras Públicas, Interventor general 
de la Administración del Estado e ilus- 
trisimo señor Ordenador Central de Pa
gos.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN de 28 de julio de 1949, complementaria 
del Decreto de 17 de junio 

de 1949, por el que se resuelve el concurso 
para fabricar penicilina en España, 
a favor de la proposición presentada 

conjuntamente por «Consorcio 
Químico Español, S . A. y Banco Ur- 
quijo, S. A.».

limo. Sr.: Por Decreto de fecha 17 de 
junio de 1949 fué adjudicado el concurso 
convocado por el Minister.o de Industria 
y Comercio para la fabricación de peni
cilina en España a la proposición pre
sentada conjuntamente por las Entida
des «Consorcio Químico Español, S. A. 
y Banco Urquijo, S. A.», autorizándose 
a las mismas para implantar una in
dustria de fabricación de penicilina en 
España, previa aceptac.ón por las Em
presas concesionarias dé determinadas 
condiciones de detalle* según se señala
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en el artículo primero del Decreto de 
adjudicación.

Por la presente Orden y de acuerdo 
con las normas generales señaladas en 
los Decretos citados, se. establecen las 
condiciones de detalle en la siguiente 
forma:

a) Constitución de la Empresa.
Las entidades «Consorcio Quimico Es

pañol, S. A., y Banco Urquijo, S. A.», 
constituirán como aujuaicatanas con
juntamente del concurso convocado pa
ra fabricar penic.lina en España, una 
empresa denominada, de acuerdo con los 
documentos presentados al concurso, 
«Compañía Española de la Penicilina y 
Antioloticos» (.procedimientos MERK de 
EE. UUj, que a su vez procederá a Ins
talar una fábrica de pen cilína en Es
paña, ajustándose a la Memoria y de
más datos que las entidaaes citadas en 
primer lugar presentaron en la Dirección 
General de Industria a los efectos del 
referido concurso.

b) Beneficios.
Declarada la entidad concesionaria de 

«interés nac.onal», de acuerdo con el ar
tículo tercero del Decreto de adjudica
ción, los beneficios de que disfrutará la 
empresa «Compañía Española de la Pe
nicilina y Antibióticos, S. A.», serán los 
allí especificados y la impos.ción ai mer
cado nacional del cincuenta por ciento 
de su consumo real, se atendrá a las 
siguientes normas:

1.a El plazo de quince años que en el 
Decreto se señala, se empezará a contar 
desde la fecha del acta de puesta en 
marcha de la fábrica.

2.a La imposición al mercado nacio
nal que se cita será como máximo 
para esta Empresa ae seis millones de 
dosis de cien mil unidades internaciona
les Oxford anualmente o su equivalen
cia entre otras dosificaciones y produc
tos farmacéuticos que se fabriquen.

c) Estatutos y colaboraciones.
Los Estatutos fundacionales de la so

ciedad que se crea con el nombre de 
«Compañía Española de la Penicilina y 
Antibióticos S. A.» (procedimientos 
MERK de EE. UU.), serán presentados 
en el plazo de cuatro meses y a efectos 
de su aprobación y conformidad, en la 
Direcc óñ General de Industria, especi
ficando detalladamente la cuantía y pro
cedencia del capital de la Empresa, que 
no será inferior a veintisiete millones 
seiscientas mil pesetas según figura en 
la proposición aceptada.

Habrá de señalarse también con todo 
detalle la nacionalidad del personal a 
emplear.

Asimismo se presentarán en la Direc
ción General de Industria para su con
formidad, los contratos definitivos de 
colaboración con la empresa MER & Co., 
de Rahway, EE. UU., ces onaria de las 
patentes y procesos para la fabricación.

d) Plan de implantación.
Dentro de los cuatro meses siguientes 

a la publicación de esta Orden, la Em
presa concesionaria presentará a la Di
rección General de Industria el plan 
completo de implantación (en los pla
zos previstos por el artículo 4.°, aparta
do i> del Decreto de adjudicación, que se 
contarán a partir de la publicación de 
esta Orden), comprendiendo los proyec
tos y datos necesarios para el desarrollo 
total de las instalaciones, con el deta
lle preciso de la maquinaria y ut’ llaje 
a importar, señalando su calidad, peso, 
valor y marca.

El importe de la maquinaria y utilla
je citados en el párrafo anterior estará 
dentro de. las cifras que figuran en la

Memoria aceptada de- fecha 3 de febre
ro de 1949, y para una fábrica de seis 
millones de dosis, será como máximo 
del valor que más adelante y en el apar
tado «Importación de maquinaria» se 
señala.

También presentará la especificación 
de los materiales necesarios para cons
truir la fábrica, cuando los mismos sean 
de los sometidos a cupo de distribución

En relación con el párrafo anterior, 
las cantidades de hierro y cemento se
rán de acuerdo con la Memor.a citada 
del orden de ciento veinte toneladas mé
tricas de hierro y ochocientas toneladas 
métricas de cemento para una fábrica 
de seis millones ae dosis de cien mil 
unidades internacionales Oxford.

Asimismo deberá presentar dentro del 
plazo arriba citado, el programa detalla
do, especificando los piazos y el rumo 
de construcción, instalación y montaje 
ue la launca.

Tanto la construcción de la fábrica 
como la maqu.naria, utiilaje, servicios y 
suministro, se adaptaran a lo indicado 
en la documentación que se presentará 
en la Dirección General de Industria en 
el plazo señalado.

En el caso de que la Empresa conce
sionaria no pudiera cumplir los plazos 
señalados para la puesta en marcna de 
las instalaciones, deberá comunicarlo con 
un mes de anticipación a la Dirección 
General de Industria justificando uocu- 
mentalmente las razones que lo impiden.

e) Capacidad de producción.

La capacidad ae producción de la fá
brica será como mm.mo de seis millo
nes de dosis anuales de cien mil unida
des internacionales Oxford de penicilina.

Se definirá esta capacidad de produc- 
c.ón por el número total Qe unidades in
ternacionales Oxford que corresponde a 
ios seis millones de dosis anuales de cien 
mil unidades mternacionales Oxford se
ñalado aun cuando la producción pueda 
distribuirse en diferentes dosificaciones, 
tanto en penicilina para uso directo como 
especialidades derivadas de dichos pro
ductos.

Como máximo, y en los términos que 
el Decreto de adjudicación señala en su 
artículo cuarto, apartado c), la produc
ción de la fábrica podrá llegar con las 
técnicas actuales a los doce millones cíe 
dosis en las mismas condiciones del pá
rrafo anterior

f) Calidad.
La fábrica e instalaciones que como 

consecuenca del Decreto de adjudicar 
ción y de acuerdo con la presente Orden 
se implanten, reunirán las condiciones 
técnicas necesarias para poder producir 
penicilina con la calidad, act.vidad y pu
reza que a continuación se detallan:

Penicilina G, cristalizada en sal sódica:
Actividad: mil seiscientas sesenta y 

seis umaaaes internacionales Oxiora por 
miligramo.

Pureza prácticamente, cien por cien.
Penicilina G. cristalizada en sai potá

sica:
Actividad: mil quinientas noventa y 

tres unidades internacionales (Jxioru por 
miligramo.

Pureza prácticamente, cien por cien.
Penicilina G. cr.stanzaaa en sai pro- 

caínica:
Actividad: mil cuarenta y dos unidades 

internac.onales Oxford por hungramos.
Pureza prácticamente: cien por cien.
Todas las sales y compuestos de peni

cilina que se obtengan y lancen al mer
cado, tanto en preparaciones inyectables 
como en cualquier otra forma farmacéu

tica cumplirán, como mínimo, los requi
sitos que señalen los Reglamentos Na
cionales, o en su defecto, las normas 
oficiales establecidas en EE UU., en 
cuanto a sus características, potencia, 
pureza, esterilidad, ausehcia de piróge
nos y demás extremos necesarios para 
garantía de la cal. dad del producto.

De acuerdo con lo previsto por el De
creto de adjudicación, articulo cuarto, 
apartado i), en el caso de que por la 
Empresa concesionaria, se proceda al en
vasado de Ooi*«>s antibiói.oos .mporiaaos 
a granel distintos de la penicilina, y es
pecialmente estreptomicina, menos pro
ductos habrán de reunir requisitos si
milares a los establecidos en el párrafo 
anterior, en relación con el producto que 
se manipule.

g) Aportación técnica.
Las patentes, métodos, técnicas y pro

cesos de fabricación a utilizar por la em
presa concesionaria serán los que figu
ran en ía documentación que obra en la 
Dirección General de Industria y corres
ponden a la colaborac ón durante quince 
años con la empresa MERK & Co.. de 
Rahway, EE UU., de acuerdo con el con
trato correspondiente, con cesión mutua 
de todos los adelantos y mejoras en los 
procesos, que durante este período de 
tiempo se produzcan en la técnica de 
obtención de penicilina.

h) Materias primas.
Las materias primas fundamentales 

empleadas en la industria deberán ser de 
procedencia nacional, implantando direc
ta o indirectamente la Empresa concesio
naria, prev.as las oportunas autorizacio
nes, la fabricación de aquellas que &x> 
tualmente no se encuentran en nuestro 
mercado y cuya importación o volumen 
lo requiera; especialmente en lo que se 
refiere al llamado «corn steep liquor», 
macerado de maíz o líquido de cultivo 
necesario para la fermentación, la En- 
t dad concesionaria está obligada a im
plantar la fabricación nacional del mis
mo, bien directa o indirectamente en el 
plazo máximo de un año, a partir del 
funcionamiento de la fábr.ca, salvo caso 
de fuerza mayor apreciado por la Direc
ción General de Industria.

i) Importación de maquinaria.
La importación de maquinaria extran

jera será la que corresponde a la pro
ducción de la fábrica que se instale y 
estará de acuerdo, con los anteproyectos 
presentados en la documentación de fe
cha 3 de febrero de 1949, que sirvió de 
base para la adjudicación del concurso 
y su importe máximo para una fábrica 
de capacidad de producción de seis mi
llones de dosis anuales, será de cien mil 
dólares, según consta en los documentos 
citados.

j) Investigación.
A tenor de lo dispuesto en las bases 

del concurso, del contenido de la ofer
ta de la entidad adjudicataria y de acuer
do con el Decreto de adjudicac ón del 
concurso, la empresa establecerá, dotán
dolo con la amplitud necesaria, un La
boratorio de investigación para desarro
llar la técnica de utilización de los mo
hos, su perfeccionamiento y progreso, a 
cuyo efecto presentará a la D rección 
General de Industria una propuesta de
tallada de los elementos y personal con 
que piensa dotar al citado Laboratorio, 
que deberá estar en condiciones de fun
cionamiento, antes de terminar el plazo 
fijado para la puesta en marcha de la 
fábrica.

k) Enseñanza.
La Empresa concesionaria viene obli

gada a establecer los servicios sociale#
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que en la Memoria de 3 de febrero 
de 1349 señala, o sea servicio médico, 
enseñanza profesional y vivienda o trans
porte, entre ellos ded.cará la máxima 
atención a lo que se refiere a la ense
ñanza profesional del personal que em
plee, con el fin de conseguir especialis
tas en .las diversas fases uei manejo de 
la penicilina y del Laboratorio de pro
ducción.

Desarrollará también un plan de vi
viendas para obreros en los alrededores 
de la fábrica, creando para éstos un am
biente sano y agradable, de acuerdo con 
la delicadeza ae las operaciones en que 
han de intervenir.

1) Canon, de colaboración.
El canon y demás pagos por colabora

ción técnica a efectuar por la Empresa 
a la casa MERK S¿ Co. Inc., de Rahway, 
Estaáos üniaos, se ajustarán en la can
tidad y forma a lo declarado en la pro
posición aceptada de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
hueve y aclaraciones de veintidós de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

En consecuencia los pagos iniciales a 
MERK & Co., de Rahway, no podrán ex- 
ceoer de la cuantía senaxaca en ei con
trato presentado en la Dirección Gene
ral de Industria en fecna tres ce íeorero 
de m:l novecientos cuarenta y nueve y 
corresponderán al suministro por MERK 
& Co., de Rahway, de Estados Unidos, de 
los cultivos necesarios y nutrientes mí
dales, así como de los servic.os de di
rección y técnicos precisos para la puesta 
en marcha de la fábrica, aumentados en 
los gastos de viajes, salarios y transpor
te del personal especializado que MERK 
& Co., de Rahway, aesplaee a España 
para asesoramiento del personal de la 
nueva Compañía y el que ésta envíe 
para su adiestramiento a los Estados 
Unidos.

El canon a pagar por la Empresa que 
ee constituye a MERK & Co., de Rahway,

Estados Unidos, será el establecido en los 
documentos de fecha veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, y 
de acuerdo con la cuantía que corres
ponda a la base de liquidación y topes 
mínimos que figuran en la ya c-tada 
documentación.

m) Personal.
El personal extranjero que hubiera de 

intervenir en el montaje y puesta en 
marcha de las instalaciones, se ajustará 
a la legislación vigente sobre esta mate 
ria y a lo ind. caco en los documentos 
presentados relativos a este concurso.

n) Capital.
Siendo el capital de la Empresa en 

su totalidad, de procedencia nacional, 
cualquiera modificación del mismo, tanto 
en su cuantía cor„o en su estructura, 
requerirá la previa aprobacie'n de la 
Dirección General de Industria.

o) Precio.
El precio de venta en almacén-fábrica 

de la penicilina que produzca la Empre
sa adjudicataria, de acuerdo con la do
cumentación presentada y para dosis de 
cien m.l unidades internacionales Oxford 
de penicilina de la pureza y potencia 
que en esta Orden se señala, será el de: 
4,98 pesetas (cuatro noventa y ocho).

En este precio será inciuiao ei costo 
de la penicilina a granel, más el envasa
do en viales de cien mil un.dades inter
nacionales Oxford, más el canon de co
laboración técnica, más el beneficio de 
fabricación, dando así el precio de venta 
en almacén-fábrica

Este precio que se refiere a la insta
lación con capacidad de producción de 
6 x 10 (seis por diez elevado a seis) 
viales de cien mil unidades internacio
nales Oxford, podrá ser revisado siem
pre que se produzcan alteraciones ofi
cíales en los elementos que lo constitu
yen, de acuerdo con ia siguiente fórmula,

■ que a estos efectos se establece:

p _  p, ( 0,082K, + 0,S77K, +  0,179K-4 - 0,066K4 - f  0,283K5 +  (\23K6 \v 2 iou r
en cuya fórmula las letras corresponden 
a los siguientes valores:

P  =  Precio nuevo modificado, como 
consecuencia de alteraciones oficiales.

Pb =  Precio base actual en fábrica se
gún proposición aceptada igual en esta 
fecha a 4,93 (cuatro con noventa y ocho) 
pesetas, según se ha definido más arriba.

K1 =s Indice de variación del coste de 
la maquinaria a efectos de reposición.

K2 =  Indice de variación del coste de 
las materias primas.

K3 ~  Indice de variación del coste del 
material de envasado.

K4 =  Indice de variación de los su
ministros, electricidad y combustible.

K5 =  Indice de variación del costo de 
remuneración del trabajo.

K6 -  Indice de variación de la coti
zación del dólar respecto de la peseta a 
los efectos de la colaboración técnica.

Las variaciones a que hacen referen
cia los citados Indices son las que se 
produzcan con carácter oficial.

La base cien que se considera para los 
citados índices corresponde a los valores 
consignadas e«n la documentación pre
sentada*.

p) Emplazamiento.
La fábrica se instalará en el término 

municipal de Madrid o en todo caso en 
bu  provincia, y la ubicación definitiva 
deberá ser aprobada por la Dirección 
General de Industria, a los efectos seña
lados por el articulo tercero del Decreto 
de concesión.

q) Plazo de puesta en marcha.
El plazo de puesta en marcha será de 

teintícuatro meses, contados a partir de

la fecha de la publicación de esta Orden 
ministerial; desde esta misma fecha se 
contará el plazo de seis meses previsto 
para la instalación y puesta en marcha 
del departamento de envasado.

Y  habiéndose aceptado íntegramente 
por la Empresa concesionaria las ante
riores condiciones, se adjudica en fírme 
a la Sociedad en constitución «Compañía 
Española de la Penic lina y Antibióti
cos, S. A.» (Procedimientos MERK de Es
tados Unidos), la autorización para ins
talar en las condiciones de esta Orden 
una fábrica de penicilina en España.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1949.

SUANZES
Hmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 28 de julio de 1949 comple
mentaria del Decreto de 17 de junio de 
1949 por el que se resuelve el concurso 
para fabricar penicilina en España a 
favor de la proposición presentada por 
« Industria Española de Antibióticos, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Por Decreto de fecha dieci
siete de junio de mil novecieatos cuarenta 
y nueve fué adjudicaao ei concurso con
vocado por el Ministerio de Industria y 
Comercio para ia fabricación de penicili
na en España a la Deposición presenta
da por «Industria Española de Antibióti
cos, S. A.» (en constitución), autorizán
dose a la misma para implantar una in
dustria de fabricación de penicilina en 
España, previa aceptación de la Empresa

concesionaria de determinadas condicio
nes de detalle, según se sañala en el ar
tículo primero del Decreto de adjudica
ción.

Por la presente Orden, y de acuerdo con 
las normas genérales señaladas en el De
creto citado, se establecen las condiciones 
de detalle en la siguiente forma:

a) Constitución de la Empresa.
La Entidad «Industria Española ae An

tibióticos, S. A.» (en constitución), se 
constituirá definitivamente como adjudi
cataria del concurso convocado para fa
bricar penicilina en España, y procederá 

; a instalar una fábrica de penicilina, ajus
tándose a la Memoria y demás datos que 
la Entidad citada presentó en la Direc
ción General de Industria, a los efectos 
ael referido concurso.

b) Beneficios.
Declarada la Entidad concesionaria de 

«interés nacionab, de acuerdo con el ar
tículo tercero del Decreto de adjudicación, 
los beneficios de que disfrutará la Empre
sa «Industria Española de Antibióticos, 
S. A.», serán los allí especificados y la 
imposición al mercado nacional del cin
cuenta por ciento de su consumo real, se 
atendrá a las siguientes normas:

1.a El plazo de quince años que en el 
Decreto se señala, se empezará a contar 
desde la fecha del acta de puesta en 
marcha de la fábrica.

2.a La imposición al mercado nacional 
que se cita será como máximo para esta 
empresa, de seis millones de dosis de 
cien mil unidades internacionales Oxford 
anualmente, o su equivalencia entre otras 
dosificaciones y productos farmacéuticos 
que se fabriquen.

c) Estatutos y colaboraciones.
Los Estatutos fundacionales ae la So

ciedad que se crea con el nombre de «In 
dustria Española de Antibióticos, S. A.», 
serán presentados en el plazo de cuatro 
meses y a efectos de su aprobación y con
formidad en la Dirección General de In
dustria, especificando detalladamente la 
cuantía y procedencia del capital ae la 
Empresa, que no será inferior a veinticin-, 
co millones de pesetas, según figura en la 
proposición aceptada.

Habrá de señalarse también con todo 
detalle la nacionalidad del personal a 
emplear.

Asimismo se presentarán en la Dirección 
General de Industria para su conformi
dad los contratos definitivos de colabora
ción con la empresa Schenley Laboratories 
Inc. de New York, EE. UU., cesíonaria de 
las patentes y procesos para la fabrica
ción.

d) Plan de implantación.
Dentro ae los cuatro meses siguientes 

a la publicación de esta Orden, la Empre
sa concesionaria presentará a la Dirección 
General de Industria el plan completo de 
implantarión (en los plazos previstos por 
el artículo cuarto, apartado i) ael De
creto de adjudicación, que se contaran a 
partir de la publicación de esta Orden), 
comprendiendo los proyectos y datos ne
cesarios para el desarrollo total ae la9 
instalaciones, con el aetalle preciso de la 
maquinaria y utillaje a importar, seña
lando su calidad, peso, valor y marca.

El importe de la maquinaria y utillaje 
citados en el párrafo anterior, estará 
dentro de las cifras que figuran en la 
Memoria aceptada de fecha cinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y nue
ve, y para una fábrica de seis millones 
de dosis será como máximo del valor que 
más adelante y en el apartado «Importa
ción de maquinaria» se señala.

También presentará la especificación de 
los materiales necesarios para construir
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la fábrica, cuando los mismos sean de 
los sometidos a cupos de distribución.

En relación con el párrafo anterior, las 
cantidades de hierro y cemento serán, de 
acuerdo con la Memoria citada, del or
den de cincuenta toneladas * métricas de 
hierro y ochocientas toneladas métricas 
de cemento, para una fábrica ae seis mi
llones de dosis de cien mil unidades in
ternacionales Oxford.

Asimismo, deberá presentar, dentro del 
plazo arriba citado, el programa detallado, 
especificando los plazos y el ritmo de 
construcción, instalación y montaje ae la 
fábrica.

Tanto la construcción de la fábrica co
mo la maquinaria, utillaje, servicios y su
ministros, se adaptarán a lo indicado en 
la documentación que se presentará en 
la Dirección General de Industria, en el 
plazo señalado.

En el caso de que la Empresa concesio
naria no pudiera cumplir los plazos se
ñalados para la puesta en marcha de las 
instalaciones, deberá comunicarlo con un 
mes de anticipación a la Dirección Ge
neral de Industria, Justificando aocumen- 
talmente las razones que lo impidan.

e) Capacidad de producción.
La capacidad de producción de la fá

brica será, como mínimo, de seis millones 
de dosis anuales de cien mil unidades 
internacionales Oxford de penicilina.

Se definirá esta capacidad de produc
ción por el número total de unidades in
ternacionales Oxford que corresponde a 
los seis millones de dosis anuales de cien 
mil unidades internacionales Oxford seña
lado, aun cuando la producción pueda 
distribuirse en diferentes dosificaciones, 
tanto en penicilina para uso directo co
mo especialidades derivadas de dichos 
productos.

Como máximo, y en los términos que 
el Decreto de adjudicación señala en su 
artículo cuarto, apartado c), la produc
ción de la fábrica podrá llegar con las 
técnicas actuales a los doce millones de 
dosis en las mismas condiciones del pá
rrafo anterior.

f) Calidad.
La fábrica e instalaciones que, como 

consecuencia del Decreto de adjudicación 
y de acuerdo con la presente Orden, se 
implanten, reunirán las condiciones téc
nicas necesarias para poder producir pe
nicilina con la calidad, actividad y pure
za que a continuación se detallan:

Penicilina G. cristalizada en sal só
dica:

Actividad: mil seiscientos treinta, mil 
seiscientas sesenta unidades internaciona
les Oxford por miligramo.

Pureza prácticamente, noventa y ocho 
por ciento.

Penicilina G. cristalizada en sal potá
sica:

Actividad: mil quinientas cuarenta, mil 
quinientas ochenta y cinco unidades in
ternacionales Oxford por miligramo.

Pureza prácticamente, noventa y ocho 
por ciento.

Penicilina G. cristalizada en sal pro- 
caínica:

Actividad: novecientas cincuenta y cin
co, novecientas noventa y cinco unidades 
internacionales Oxford por miligramo.

Pureza prácticamente, noventa y ocho 
por ciento.

Todas las sales y compuestos de penici
lina que se obtengan y lancen al merca
do, tanto en preparaciones inyectables co
mo en cualquier otra forma farmacéutica, 
cumplirán, como mínimo, los requisitos 
que señalen los Reglamentos Nacionales o, 
en defecto. Por normas oficiales esta
blecidas en EE. UU., en cuanto a sus ca
racterísticas, potencia, pureza, esterilidad, 
ausencia de pirógenos y demás extremos 
necesarios para garantía de la calidad del 
producto.

De acuerdo con lo previsto por el De
creto de adjudicación, articulo cuarto, 
apartado i), en el caso de que por la 
Empresa concesionaria se proceda al en
vasado de otros antib.óticos importados a 
granel distintos de la penicilina y espe
cialmente estreptomicina, dichos produc
tos habrán de reunir requisitos similares 
a los establecidos en el párrafo anterior, 
en relación con el producto que se mani
pula. 

g) Aportación técnica.
Las patentes, métodos, técnicas y pro

cesos de fabricación a utilizar por la Em
presa concesionaria, serán los que figuren 
en la documentación que obra en .a Di
rección General de Industria y correspon
de a la colaboración durante quince años 
con la Empresa ¡Schenley, Laboratorios 
Inc., de EE. UU., de acuerno con ei con
trato correspondiente, con cesión mutua 
de todos los adelantos y mejoras en los 
procesos, que durante este periodo de 
tiempo se produzcan en la técnica de ob
tención de penicilina.

h) Materias primas.
Las materias primas fundamentales em

pleadas en la industria deberán ser de 
procedencia naciona., implantando d.rec- 
ta o indirectamente la Empresa concesio
naria, previas las oportunas autorizacio
nes, la fabricación de aquellas que ac
tualmente no se encuentren en nuestro 
mercado y cuya importación o volumen 
lo requiera; especialmente, en lo que se 
refiere al llamado «corn steep liquor», ma
cerado de maíz o liquido de cultivo ne
cesario para la fermentac.ón, la Entidad 
concesionaria está obligada a implantar 
la fabricación naciona. del mismo, bien 
directa o indirectamente en el plazo má
ximo de un año, a partir del func.ona- 
miento de la fábrica, salvo caso oe fuerza 
mayor apreciado por la Dirección Gene
ral de Industria.

i) Importación de maquinaria.
La importación de maquinaria extran

jera será la que corresponde a la pro
ducción de la fábrica que se instale y 
estará de acuerdo con los anteproyectos 
presentados en la documentación de fe
cha cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, que sirvió de base para 
la adjudicación ael concurso y su impor
te máximo para una fábrica de capaci
dad de producción de seis millones de 
dosis anuales, será de noventa y seis mil 
seiscientos noventa dólares, según consta 
en los documentos citados.

j) Investigación.
A tenor de lo dispuesto en las bases 

del concurso, del contenido de la oferta 
de la Entidad adjudicataria y de acuer
do con el Decreto de adjudicación del 
concurso, la Empresa establecerá, dotán
dolo con la amplitud necesaria, un Lar 
boratorio de investigación para desarro
llar la técnica oe utilización de los 
mohos, su perfeccionamiento y progreso, 
a cuyo efecto presentará a la Dirección 
General de Industria una propuesta de
tallada de los elementas y personal con 
que piensa dotar el citado Laboratorio, 
que deberá estar en condiciones de fun
cionamiento antes de term inar el plazo 
fijado para la puesta en marcha de la 
fábrica.

k) Enseñanza.
La Empresa concesionaria viene’ obli

gada a establecer los servicios sociales que 
en la Memoria de cinco de febrero de mil 
navecientos cuarenta y nueve señala, prin
cipalmente el que a la enseñanza profe
sional del personal que emplee se refiere,

con el fin de conseguir especialistas en
las diversas fases del manejo de la pe
nicilina y del laboratorio de producción.

D esa i-rollará también un piar: de servi
cios auxiliares, sanitarios, de Biblioteca, 
deportes, todos ellos ajustados a ias nor
mas de higiene y seguridad en el tra
bajo.

i) Canon de colaboración.
El canon y demás pagas por colabora

ción técnica a efectuar per la Empresa 
a la casa Schenley Laboratories Inc. de 
New York. EE. UU., se ajustarán en la 
cantidad y forma a lo declarado en La pro
posición. aceptada de fecha cinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve y aclaradones de veintitrés de ma
yo de mil novecientos cuarenta y nueve.

En consecuencia, los pagos iniciales a 
la casa Schenley Laboratories Inc. de 
New York EE. UU., no podrán exceder 
de lo señalado en el acuerdo con la mis
ma presentado en la Dirección General 
de Industria en fecha cinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve y 
corresponderán al suministro por la casa 
Schenley de los servicios de dirección y 
técnicos precisos para la puesta en mar
cha de la fábrica, aumentados en los 
gastos de viajes, salarios y transporte del 
personal especializado que Schenley La
boratories Inc. desplace a España para 
asesoramiento del personal de la nueva 
Compañía, y el que ésta envie para su . 
adiestramiento en los Estados Unidos.

El canon a pagar por la Empresa que 
se constituye a Schenley Laboratories Inc. 
de New York, EE. UU., será el establecido 
en los documentos de fecha veintitrés 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve y de acuerdo con la cuantía que 
corresponda a la base de liquidación que 
figura en los ya citados documentos.

m) Personal.
El personal extranjero que hubiera de 

interevrür en el montaje y puesta en 
marcha de las instalaciones se ajustará 
a la legislación vigente sobre esta mate
ria y a lo indicado en los documentos 
presentados relativos a este concurso.

n ) Capital.
Participando la entidad Schenley La

boratorios Inc. en el capital de la Em
presa con dos millones quinientas mil 
pesetas, cualquier modificación, tanto del 
capital total como de la • citada partici
pación, bien en su cuantía como en su 
estructura, requerirá la previa aproba
ción de la Dirección General de Indus
tria.

o) Precio.
El precio de venta en almacén-fábrica 

de la penicilina que produzca la Empre
sa adjudicataria, de acuerdo con la do-: 
cumentación presentada y para dosis dé 
cien mil unidades internacionales Oxford 
de penicilina de la potencia y pureza 
que en esta Orden se señala, será el de 
4,544 (cuatro con quinientas cuarenta 
y cuatro) pesetas.

En este precio está incluido el costo de 
la penicilina a granel, más el envasado 
en viales de cien mil unidades interna
cionales Oxford, más el canon de cola
boración. técnica, más el beneficio de fa
bricación, dando así el precio de venta 
en almacén-fábrica.

Este precio, que se refiere a la insta
lación con capacidad de producción de 
seis millones de viales de cien mil uni
dades internacionales Oxford, podrá ser 
revisado siempre que se produzcan alte
raciones oficiales en los elementos que lo 
constituyen, de acuerdo con la siguiente 
fórmula, que a estos efectos se establece:

^  n  /  0,16K, +  0,116K a +  0 ,2 0 4 K ,-M ,0 4 6 K 4 +  0,43AK5 +  0,06K6 \P =  Pb ( --------------------------------1Ü0--------------------- b
en cuya fórmula las letras corresponden 
a los siguientes valores:

P = Precio nuevo modificado, como 
consecuencia de alteraciones oficiales.
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Pb =  rrecio base actual en fábrica, se
gún proposición aceptada igual en esta 
fecha a 4,544 pesetas, según se ha defi
nido más arriba.

K1 =  Indice de variación del coste de 
la maquinaria a efectos de reposición.

K2 =  Indice de variación del coste de 
las materias primas.

K3 =  Indice de variación del coste de 
material de envasado.

K4 =  Indice de variación de los sumi
nistros, electricidad y combustibles.

K5 = Indice de variación del costo de 
remuneración del trabajo.

K6 =  Indice de variación de la cotiza
ción del dólar respecto de la peseta a los 
efectos de la colaboración técnica.

Las variaciones a que hacen referen
cia los citados índices son las que se 
produzcan con carácter oficial.

La base cien que se considera para los 
citados índices corresponde a los valo
res consignados en la documentación pre
sentada.

p) Emplazamiento.
La fábrica se instalará en el término 

municipal de León, o en todo caso en su 
provincia, y la ubicación definitiva de
berá ser anrobada por la Dirección Gene
ral de Industria a los efectos señalados 
por el artículo tercero del Decreto de 
concesión.

q) Plazo de puesta en marcha.
El plazo de puesta en marcha será de 

veinticuatro meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Orden 
ministerial; desde esta misma fecha se 
contará el plazo de seis meses previsto 
para la instalación y puesta en marcha 
del departamento de envasado.

Y  habiéndose aceptado íntegramente 
por la Empresa concesionaria las ante
riores condiciones, se adjudica en firme 
a la Sociedad en constitución «Industria 
Esoañola de Antibióticos, S. A.», la auto
rización oara instalar en las condiciones 
de esta Orden una fábrica de penicilina 
en España.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1949.

SUANZES

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de julio de 1949 por la que 
se concede el premio de 500 pesetas a 
don Félix Merino Sánchez, autor del 
artículo periodístico «La Biblioteca y 
la Escuela», con motivo del concurso 
de la Fiesta del Libro.
limo. Sr.: Incoado el oportuno expe

diente para el abono de ios premios de los 
concursos anunciados con motivo de la 
Fiesta del Libro, en expediente resuelto 
por Orden ministerial de 2 de los corrien
tes, y de conformidad con la propuesta 
del Jurado calificador, nombrado para el 
examen de ios trabajos presentados, as
pirantes al premio de 500 pesetas asigna
do al mejor articulo periodístico publicar 
do en la prensa española, sobre el tema 
«La Biblioteca y la Escuela», correspon
diente al número uno del apartado a) de 
la Orden ministerial de 5 de abril del co
rriente año, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 16.

Este Ministerio ha acordado conceder el 
premio de 500 pesetas al articulo periodis- 
tico publicado en el periódico «Menorca» 
del día 14 de mayo, con el título «La Bi
blioteca y la Escuela», y del que es autor 
don Félix Merino Sánchez, que percibirá

con cargo al capitulo primero, artículo se
gundo. grupo séptimo, concepto octavo, 
subconcepto único, del vigente presupues
to, previa presentación de la correspon
diente nómina.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Biblotecas.

ADMI NI ST RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Urries y 
Ruesta (Zaragoza).
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Urnes y Ruesta (Za
ragoza;, en el tipo de dos mil veinticin
co pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente. se advierte al publico que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Zarago
za hasta el día 12 de septiembre próxi
mo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 17 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración. Prin
cipal.

Madrid, 6 de agosto de 1949.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ........ vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra; pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en ........ la fian
za de 405 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.489-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado entre 
Secretarios de la tercera categoría las 
vacantes de Juzgados Comarcales que 
se relacionan.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 

Secretarias de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría) que a continuación se re
lacionan, se anuncia su provisión a con
curso entre Secretarios suplentes de la 
misma categoría, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transitoria se
gunda del Decreto orgánico del Secreta
riado de 23 de diciembre de 1944, en re
lación con las Ordenes ministeriales de 31 
de mayo de 1946 y 31 de marzo de 1947:

Antigüedad en el Cuerpo
Nules (Castellón).

Antigüedad en la categoría
Jabugo (Huelva).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en e) plazo de qu’nce días 
hábiles, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas* a partir de la

publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspond ente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrfd, 22 de julio de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Anunciando a concurso de traslado entre
Secretarios de la tercera categoría las
vacantes de Juzgados Comarcales que
se relacionan.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 

Secretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría) que a continuación se re
lacionan, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de la 
tercera categoría, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 27 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944: 

Antigüedad en el Cuerpo
La Bañeza (León).
Daimiel (Ciudad Real).

Antigüedad en la categoría
La Solana (C.udad Real).
Torredonjimeno (Jaén).

Antigüedad de servicios efectivos
Marín (Pontevedra).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el pxazo ae qu.nce aias 
hábiles, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de ia 
puDhcac on de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con 
que figuran en el escalafón correspon
diente

Asimismo acompañarán certificación 
de hallarse al corriente en las liquida
ciones con la Caja Mutuo-Benefica de 
Justic a Municipal.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y uemás electos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcenegu:. 
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

MunicipaL

Anunciando la provisión en concurso en
tre Secretarios suplentes de la vacante 
de la Secretaría del Juzgado Municipal 

 de Logroño.
limo. Sr.: Vacante en la actualidad la 

Secretaria de Juzgado Municipal de se
gunda categoría que a continuación se re
laciona, se anuncia su provisión a concur
so entre Secretarios suplentes de la mis
ma categoría, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con las Ordenes ministeriales 
de 31 de mayo de 1946 y 31 de marzo 
ae 1947:

Antigüedad de servicios efectivos
Logroño.
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus .nstancias en el plazo de quince dias 
hábiles por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1949—El Subse

cretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

MunicipaL


